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LA FALACIA DE LA SOLIDARIDAD 

Y NEOLIBERALISMO 
J. de Olano 

"ú1 caridad interiUwional, reconocida por todos como necesaria pora ast'f.illrarla .ve

f.(uridmi di' los riros .1' Ramntizarun mínimo de paz civil en las zona.t de f.(mn concentra

ción de poder y rif' riqunas, ha sido cada vez más confiada a la iniciativa dl' los parlicu

lw1'.f. U1s Estado.~ aunqllf' manteniendo su financiamiento han de.w:wwulo .whrP las ONG 

la f.iestión de lo qllf' ya no t'S un pmyecto de desarm/lo" (S. UJ/ouclll', "/){>la moluliali.w

fir!ll éc:onomiqiH' a la décompositinn soda/". en L'flo1111nl' PI la .wciété, n. 105-/0(J, IC)C)2 ). 

D urante la última década un muy 
amplio e intenso discurso sobre 
la solidaridad se ha desarrollado 

paralelamente al creciente interés y 
preocupación sobre la nueva pobreza, 
como si la solidaridad apareciera como 
una respuesta y hasta quizás una solu
ción a dicha problemática. Supuesto 
este muy erróneo, tanto lógica como 
sociológicamente, ya que la solidaridad 
no puede resolver un problema, el cual 
sólo ha sido posible por un defecto de 
solidaridad en las sociedades moder
nas, las que han producido y siguen 
produciendo pobreza en ausencia de 
estructuras, instituciones y dispositivos 
solidarios al interno de ellas mismas' 

A no ser que la solidaridad con la 
que se pretende o se supone respon
der a la pobreza no sea de la misma In
dote que la solidaridad, cuyo defecto 
ha sido el origen de la nueva pobreza y 
de los recientes procesos de empobre
cimiento en las sociedades modernas. 
Lo que por principio parece tan impro
bable como injustificable, es que la so
lidaridad, entendida como "principio éti
co", pueda resolver problemas de or
den socio-económico y político. De he
cho, algunos ideólogos de la solidari
dad son conscientes de la contradic
ción que repres~nta la multiplicación 
de llamadas e interpelaciones a la soli
daridad y a las "relaciones solidarias" 
junto con "la pérdida de solidaridad del 
sistema"2 

"La preocupación por la pobreza y, por ende, por las polltlcas para combatirla se asocian creclen

temerrta a la concepción de solidaridad. Este principio de origen ético ... " (V. E. Tokman. "Pobreza v 

homogeneización social", en Pensamiento Iberoamericano, n. 19, 1991: 97) 

2 Este aumento de las relaciones de solidaridad ... se contrapone a la pérdida de solidaridad del slste 

ma en su conjunto debido a los cambios estructurales" (V E Tokman, o.c p 98) 
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Por esta razón, es necesario inda
gar los usos y abusos de la idea de so
lidaridad y el sentido que se le atribuye, 
para entender no sólo sus presupues
tos ideológicos sino también sus refe
rentes prácticos. Por otro lado, sería 
importante saber si el actual discurso 
solidario es nuevo o tiene precedentes 
históricos con los cuales poderlo com
parar. Cabe interrogarse además, si la 
solidaridad en cuanto hecho social es 
o no intrínseco a la sociedad humana, 
y por consiguiente se modifica de 
acuerdo al modelo de cada sociedad y 
a sus cambios históricos. 

Una constatación en apariencia 
contradictoria señala que en "una so
ciedad como la moderna, mayormente 
regida por valores esencialmente inso
lidarios" , "el volumen de energías hu
manas y sociales vertidas en activida
des solidarias o humanitarias es dema
siado considerable para que pueda ig
norarlo"3. Tal fenómeno merecería una 
explicación muy simple: la gran activi
dad solidaria no es más que una res
puesta coherente al déficit de solidari
dad en las mismas estructuras de la 
soéiedad; más exactamente en sus in
justas e inequitativas instituciones dis
tributivas. 

Dicha explicación sin embargo re
sulta insuficiente, si se considera que el 
"volumen incomensurable" de recursos 
destinados al ejercicio de la solidaridad 
procede en sus orígenes precisamente 

del mismo régimen de concentración y 
acumulación de riqueza que estructura, 
organiza y hace funcionar las socieda
des modernas. Según esto, la solidari
dad no sería más que el frágil puente 
colgante sobre "el abismo entre ricos y 
pobres o el que separa el mundo sacio 
y dilapidador del infierno de su perife
ria terrestre", respondiendo a "un sutil 
cálculo racional" o "a una simple mala 
conciencia" (p. 8). 

Si esto es así, poco importarían las 
diferencias entre el paternalismo y fi
lantropía burgueses y los más auténti
cos y solidarios altruismos en la socie
dad contemporánea, incluso aquellos 
dispuestos a ayudar a los necesitados 
aún a costa de posibles sacrificios pro
pios; como tampoco importarían las di
versas formas que pueden adoptar las 
instituciones, organizaciones, activida
des sean asistenciales o solidarias, 
más o menos libres y espontáneas, 
más o menos obligatorias y condiciona
das po'r la intervención estatal, más o 
menos públicas y privadas, en definiti
va más o menos institucionalizadas o 
personales, ya que todas desempeña
rían con mayor o' menor eficiencia y al
truismo la misma función de compen
sar las estructuras insolidarias de la so
ciedad moderna. 

Las actuales preocupaciones en 
torno al egoísmo, altruismo y solidari
dad no son ajenas al contexto de es
ta problemática y no pueden ser anali-

3 S. Glner & S Sarasa. "FIIantropla y polltica·. en CLAVES de la razón práctica.,, 62 1996. 1 



zadas al margen de estas condiciones 
de su producción discursiva. De hecho, 
un somero análisis de la reciente biblio
grafía sobre solidaridad permitirla dis
tinguir dos posiciones ·generales: una 
corriente de pensamiento que abstrae 
sus planteamientos y desarrollos de las 
condiciones de modernidad de las so
ciedades actuales, y otra corriente que 
piensa la solidaridad como solución 1 
respuesta a las particulares caracterís
ticas de injusticia y desigualdad, de 
egoísmo e individualismo, propias de 
las sociedades modernas. 

Frente a dicha alternativa ideológi
ca caben dos cuestionamientos : por 
un lado, una crítica de los presupues
tos de las elaboraciones abstractas so
bre solidaridad; y por otro lado una crí
tica a las condiciones de posibilidad de 
las respuestas 1 soluciones solidarias a 
los problemas de pobreza y violencia 
en la sociedad moderna. Finalmente, 
como hipótesis interpretativa, se ·podría 
establecer que la producción de solida
ridad, de sus prácticas y discursos en 
las actuales sociedades no sólo se en
cuentran en tan estrecha y funcional 
correspondencia con las estructuras in
solidarias de dichas sociedades, que 
en cierto modo garantizan y hasta legi-

TEMA CENl'RAl :· 125 

timan en su reproducción, sino que 
además corresponden a una muy parti
cular e ideológica representación ("dra
matización") de la pobreza, la exclu
sión y violencia en dichas sociedades. 

Sociedad y solidaridad: la lección 
deipasado· 

La solidaridad era un efecto de la 
estructura social en la Edad Media has
ta el Antiguo Régimen (siglo XVIII). Lo 
que G. Duby llama la "generosidad ne
cesaria", constituía el modelo distributi
vo propio de la sociedad feudal y "pro
vocaba redistribuciones de bienes de 
muy considerable amplitud"'. Dicho 
modelo de solidaridad y asistencia "no 
era un opción dejada a la iniciativa per
sonal, sino el efecto obligado del lugar 
que se ocupaba en un sistema de inter
dependencias"'. 

A medida que se van aflojando los 
vinculas de la "sociabilidad primaria" y 
que la sociedad se vuelve más diferen
ciada y compleja, se desarrolla una 
asistencia social resultado de una inter
vención de la sociedad sobre si misma, 
con funciones preventivas, protectoras 
e integradoras, por procedimientos ca
da vez más especializados y por insti-

G. Duby. Guerriers el paysans, Gallirnard, Paris, 11978: 261. La sociedad medieval se encontraba 

fuertemente jerarquizada "pero también era una sociedad coheslonada, asegurada y satisfecha. De 

donde resultaba un sentimiento de seguridad económica" (G. Duby, "Les pauvres des campagnes 

dans I'Occident médiéval jusqu'au XIII sléclel en Revue d'hlstoire de 1 'Eglise en Franca, t. Lit, 1966: 

25 
5 El hecho es que según R. Castel (p. 38) "los más desvalidos no representan un factor de desesta

blización interna en esta formación social, que controla tos riesgos de desafilización masiva gracias 

a la rigidez de su propia estructura" (p 40) Les rnétamorphoses de la questión social. Une chronl

que du salarial, Fyard,Paris, 1995: 40 
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luciones diversas, pero cuyo objetivo 
es "suplir de manera orgánica, especia
lizada, las carencias de la sociabilidad 
primaria" (R. Castel, p. 43). En cual
quier caso la solidaridad sigue siendo 
un efecto de sociedad . y el tipo de 
asistencia desarrollado una interven
ción de la sociedad sobre si misma. 

Cuando el Antiguo Régimen se 
tambalea (s: XVIII), en el Siglo de las 
Luces y la Ilustración que precedieron 
a la Revolución Francesa, comienzan a 
decantarse dos posiciones, que duran
te más de dos siglos, hasta hace pocas 
décadas, confrontaron la corriente libe
ral y la socialista en torno a dos con
cepciones diferentes y hasta contradic
torias de entender la asistencia social 
y la solidaridad. 

Es entonces que por primera vez 
se establecen, se piensan y se plan
tean, los derechos sociales de todos 
los ciudadanos y su fundamentación 
teórica, incluidos "los derechos del 
hombre pobre sobre la sociedad y los 
de la sociedad sobre él"; lo cual signifi
cará definir la asistencia (no la benefi-

cencia!) como una obligación de toda la 
sociedad: "esta asistencia aseguradora 
no debe ser vista como un beneficio ... 
es para toda sociedad una deuda invio
lable y sagrada respecto de los po
bres"•. El espíritu social de la Constitu
ción volada en Francia en 1793, que 
codificaba un principio: "los socorros 
públicos son una deuda sagrada. La 
sociedad debe la subsistencia a los ciu
dadanos desgraciados sea procurán
doles trabajo sea asegurándoles los 
medios de subsistencia" (art. 21 ), se 
prolongará durante siglo y medio en la 
tradición del pensamiento socialista. 

Será necesaria la Revolución in
dustrial durante el siglo después, y el 
posterior desarrrollo y modernización 
del capitalismo durante el siglo XX, pa
ra que, al transformarse la naturaleza 
de la misma pobreza, ésta pueda ser 
mucho mejor entendida como producto 
de la acumulación de riqueza; y la deu
da de la sociedad para con los pobres 
pueda comprenderse como una obliga
ción de la sociedad traducida en dere
chos sociales'. Estos cambios fueron 
importantes para demostrar que "en 

6 C. Bloch & A. Tuetey, Proces Verbaux et rapports du Comité pour l'extinctlon de la mendlcité de I'Ass
meblée Constituente, Imprimarle natlonale, París, 1910. Citado y analizado por R. Castel, 1995: 
184ss. Esta legislación tenia ya precedentes en el pensamiento social y polltlco del siglo XVIII. La 
noción de derecho social aparece en Monntesquleu ("la limosna dada a un pobre no remplaza las 
obligaciones del Estado, que debe a todos los ciudadanos una subsistencia segura·, De I'Esptit des 
Lols, XXIX, 1742). 

7 Tal será la "inexplicable" constatación de A. Tocqueville a principios del siglo XIX, comparando el ca· 
so de Portugal. donde no habla miserables y el de Inglaterra donde habla masas: "Los paises que 
aparecen como los más miserables son los que en realidad cuentan con menos Indigentes, y en los 
pueblos cuya opulencia se admira una parte de la población para vivir está obligada a recurtir a los 
rlnn,::u:; rfR IR ntrA" fMAmnirA c;ur lA nAIInPrlc::mP h2lrfn a 1!'1 A,..arfnmit~o rto r.horhnrn on 1~1:\~ ronrnrin 

cido en Revue lnternational d'actlon communautaire. n 15/56, Montreal. 1986: Ú-40. 



una sociedad compleja la solidaridad 
ya no es un dato sino una construc
ción" (Castel, p. 387). Esto significa 
que una modificación de la sociedad 
modifica también la condición y forma 

de la pobreza en ella, modifica el tipo 
de vinculo y cohesión sociales a su in
terior, e inevitablemente también modi
fica el modelo de solidaridad y de inter
vención de la sociedad sobre sí misma. 

La visibilidad de la pobreza en una 
sociedad no depende tanto ni directa
mente del número de pobres ni de su 
nivel de pobreza cuanto del mayor o 
menor grado de integración e inclusión 
de los pobres en una determinada so
ciedad. En otras palabras, es siempre 
la diferencia entre los pobres y el resto 
de la sociedad el mejor criterio de me
dición de la pobreza y su visibilidad. 
En paises donde "la revolución indus
trial ha sido un fantástico multiplicador 
de riqueza ... la indigencia es omnipre
sente, insistente, masiva"•. 

De manera simultánea a estas po
siciones, que lejos de innovar revolu
cionaríamente un socialismo utópico 
no haclan más que traducir a las mo
dernas condiciones sociopolítícas los 

principios y estructuras que habían re-
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gido la "asistencia" y "generosidad ne
cesaria" desde la Edad Media, aparece 
y se consolida un liberalismo, en cuyo 
seno "los dispositivos específicos de
sarrollados en nombre de la solidaridad 

son otros tantos medíos de evitar la 
transformación directamente polltíca 
de las estructuras de la sociedad" (R. 
Castell, p. 214). 

Solidaridad y aslstenclallsmo vs. de
rechos y seguridad 

Para los pollticos e ideólogos libe
rales, ya en pleno siglo XIX, "el pobre 
no tiene más derechos que a la conmi
seración general", y "la virtud de la be
neficiencia incluso cuando de virtud pri
vada se hace pública no debe perder 
su carácter de virtud, es decir seguir 

siendo voluntaria, espontánea, libre ... 
pues de lo contrario cesarla de ser una 
virtud para volverse un constreñimien
to, y constreñimiento peligroso"•. 

Sólo desconociendo los presu
puestos teóricos e ideológicos, que es
tuvieron presentes en los orígenes del 
debate sobre la moderna "cuestión so
cial", es posible sostener, como entre 

otros autores hace A. Heller, que la so
lidaridad es una "virtud tradicional de la 

B R. Castel. p. 219. Un ejemplo actual rnuy representativo es el caso de un pais corno Siria, donde la 

pobreza de la sociedad siria lejos de producir pobres los integra de tal manera que no son social· 

mente visibles, mientras que una sociedad corno la ecuatoriana, una de las rnás inequitativas y con 

menor distribución de la riqueza en América Latina. no sólo produce pobres sino que también vlslbl· 

liza social y extremadamente su pobreza. 

9 A. Thlers, Rappor1 au norn de la Cornrnlssion de l'assistance et de la prévoyance publique. s'ance 

du 26 janv1er 1850. p. 111 Citado por A Castel (p 234) 
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izquierda"'". Desde un principio, la po
lémica se ha cifrado precisamente en 
hacer de la protección y seguridad de 
los necesitados o bien una "virtud cívi
ca", como era defendida por los libera
les, o bien un "derecho social" con la 
correspondiente "deuda" u obligación 
de la sociedad en su conjunto, como 
sostenían los socialistas. La firmeza 
con la cual los liberales defendieron 
siempre el carácter "virtuoso" o "carita
tivo" fue proporcional al "rechazo en
carnizado de los liberales para hacer 
de los socorros (prácticas de asisten
cia) un asunto de derecho", equivalen
te al mismo rechazo de convertir la po
breza en una "cuestión social"". En 
otras palabras, el liberalismo siempre 
insistirá en un activismo moral a costa 
de atajar cualquier intervencionismo 
social, y consecuentemente se preocu
pa de los vlnculos morales (entre per
sonas) para compensar sus tenaces 
prejuicios sobre los vlnculos sociales 
colectivos). 

El hecho de articular la solidaridad 
con una ética, que haga de los senti
mientos una fuente de moralidad, dará 
lugar a una concepción emotiva de la 
moral, muy apropiada a la concepción 
liberal de la pobreza, considerada mu-

cho más como desgracia y drama so
ciales que como un hecho y problema 
de sociedad. Es ya en las elaboracio
nes teórico - pollticas de mediados del 
siglo XIX, que se encuentra suficien
temente formulada una representación 
liberal de la pobreza como un fenóme
no ajeno y exterior a la misma socie
dad, y que ésta sólo puede entender y 
debe tratar en su externalidad; mien
tras que reconocer la "cuestión social" 
de la pobreza, supondría un cuestiona
miento de la misma sociedad y un tra
tamiento de ella, y que necesariamen
te pasa por una intervención de la so
ciedad sobre si misma. 

Las tesis originarias, que en un 
principio enfrentaron la posición liberal 
y la socialista, darán lugar a una evo
lución posterior, que se expresará en 
una diversidad de tendencias. En el 
campo liberal aparece la "economla so
lidaria" o "economla social" (C. Gide), 
la cual aunque fuertemente impugnada 
por el marxismo, que la califica de 
"economía política vulgar" (Marx), y por 
el socialismo, que la considera una 
"economfa polftica enternecida" (C. 
Worms), desemboca en orientaciones 
diversas, que van del liberalismo al so
cialcristianismo, y del solidarismo al 

10 A. Heller, "Etlca ciudadana y virtudes cfvlcas" en A. Heller & F. Fehér. Pollticas de la post-modeml
dad (Penfnsula, Barcelona, 1989). A. Heller se preocupa por distinguir la solidaridad que "se prac
ticaba en el seno de un grupo" del "sentimiento de hermandad". hablando siempre de una virtud 
que puede traducirse en un sentimiento (cfr. p. 226Ss). 

11 Cfr. R. Castel, (p. 235). Como resalta A. Klappenbach, "los sentimientos no son ajenos a la moral, 
pero no pueden convertirse en criterios éticos decisivos" ( "Egofsrno y altruismo", en CLAVES de la 
razón práctica, n. 52, 1995: 74); en la medida que son subjetivos y dependen de estados de ánimo, 
aunque Importantes para la vida social y relaciones sociales. no pueden convertlse en principios de 
organización de aquella ni en regulaciones de éstas. 



socialismo (Cfr. Castel, p. 245, nota, 
5)12. 

Por su parte, para el mismo pen· 
samiento socialista, muy influenciado 
por la naciente sociología (E. Durk· 
heim), "el conocimiento de las leyes de 
la solidaridad" (L. Bourgeois) y la toma 
de conciencia de la interdependencia 
de las : .artes en su relación con el todo 
social, conducirá al reconocimiento de 
·que tales leyes no son propiamente 
"naturales" sino "sociológicas", y por 
consiguiente cambian de acuerdo al 
modelo de sociedad, de la misma ma
nera que ca~bia la interdependencia 
de los individuos al interior del todo so
cial, según el tipo de sociedad y sus 
·desarrollos históricos. Uno será pues el 
modelo de solidaridad mecánica, como 
IJama Durkheim a la sociabilidad prima
ria propias de las "sociedades comuna
les", y otra la solidaridad orgánica pro-
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pia de la sociabilidad secundaria en las 
"sociedades societales" y complejas' 3

• 

El problema· de muchos ideólogos 
liberales y no liberales consiste en 
transponer el modelo de solidaridad, 
que funciona en sociedades comuna
les o de sociabilidad primaria (donde se 
combina con la reciprocidad), a las so
ciedades societales y complejas. 

De esta manera, mientras que en 
el campo liberal se mantuvieron las te
sis de una solidaridad "libre" (no obliga
da), definida como "virtud" (no como 
deber), "solidaridad intensa entre los 
integrantes del pequeño grupo"", no la 
que se impone desde la totalidad so
cial, y cifrada en ia "asistencia" o "be
neficiencia", en el campo socialista se 
decanta una doble postura: la que des
plaza la "cuestión social" hacia el Esta
do social de derecho, convirtiendo las 

12 .La Sociedad de la economfa social, fundada por Le Play en la segunda mitad del siglo XIX, sirvió 

de puente entre los liberales y los socialistas, y en tomo a ella aparecerán las primeras versiones 

modernas de las polftlcas sociales. Desde entonces el "trabajo social" y la "acción social", aunque 

distanciados del aslstenclallsmo y solidaridad liberales, se limitarán a tratar la miseria del mur1do ca

pitalista "aportando correctivos a las contra-finalidades más inhumanas de la organización de la so

ciedad, pero sin tocar su estructura• (Castel, p. 245). 

13 Más allá del gran valor interpretativo de estas distinciones tan elaboradas por Weber, quizás resul

ten demasiado simplificadoras en la actualidad para comprender y explicar las modernas socieda

des, donde habrfa que pensar no sólo en formas residuales de solidaridad (mecánica) coe¡cistlendo 

con otras solidaridades (orgánicas) y a su Interior, o viceversa, sino Incluso en las transformaciones 

de ambos modelos de solidaridad en otros diferentes. 

14 J. A. Rivera, "De la sociedad cerrada a la sOciedad abierta•, en CLAVES de la razón práctica, n. 62, 

1996: 17. Este enfoque, que asocia solidaridad, reciprocidad y altruismo intergrupales, es muy re

presentativo de la mencionada transposición, en la que se suele incurrir con frecuencia, de un mo

delo de solidaridad propio de una sociedad a otro modelo de sociedad diferente. "Ya no habrá más 

solidaridades aceptadas y reinvindicadas que las de une proximidad entre quien€\s tienen intereses 

comunes; estas solidaridades, no estando reguladas por otras superiores y mi\s generales, se afir

man en detrimento del cuerpo social" (R. Rémond, La politique n'est plus ce qu'elle était, Flamma

rion. Paris. 1994: 98) 
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políticas sociales del Estado en la ver
sión pública de la asistencia y benefi
cencia, y la que más bien privilegia el 
deber 1 obligación de la sociedad en su 
conjunto ("deuda inviolable y sagrada 
de la sociedad respecto del pobre'J, el 
carácter de protección y de seguridad 
requeridos por los pobres, y los dispo
sitivos de distribución por medio de la 
cual se salda realmente la deuda social 
y se ejercen los derechos y deberes 
sociales: "la solidaridad nacional finan
ciada por el impuesto"". 

Así, frente a las "políticas sociales" 
o "políticas asistenciales", "una suerte 
de organización de la caridad" por par
te del Estado (como las crítica Jean 
Jaurés en 1905), se opondrán quienes 
defienden "el reconocimiento de un de
recho (a la seguridad y la protección) 
sancionado por un principio legal" (Cfr. 
Castel, p. 289). 

Retorno de una solidaridad neolibe
ral 

La edad gloriosa de la seguridad 
social (que se alcanza en los años 60-
80), basada en la "propiedad social" 

(Castel) de todos los ciudadanos y su 
distribución por medio del impuesto o 
sistema tributario de cada sociedad, es 
la culminación de un largo recorrido de 
pensamiento social y de luchas socia
les. Pero la correlación de fuerzas de la 
corriente socialista y liberal, con sus 
respectivas posiciones ideológicas, se 
modificará muy sensiblemente en el 
transcurso de las dos últimas décadas, 
cuando los liberales (con concesiones 
socialistas) introducen las políticas so
ciales tendientes a "subvencionar el 
desempleo" o implementar un "ingreso 
mínimo de inserción" (el AMI) destina
do a los "nuevos pobres". Y a medida 
que se agrava la "nueva pobreza", el 
discurso solidario no sólo trata de par
mear las políticas y programas socia
les, sino que incluso llegará a suplan
tarlos••. 

La idea e ideología de la solidari
dad, con la que progresivamente se 
sancionará el fracaso de las últimas lu
chas por los derechos sociales, no es 
más que una forma de "tomar la opción 
por los pobres" pero a condición de 
abandonar todo cuestionamiento de la 
sociedad que los produce". Por eso, el 

15 El socialismo francés- intelectual y polltlco · , ya desde inicios del siglo XX, se mostró siern¡."" muy 
lúcido y atento, al defender un proyecto de solidaridad nacional financiado por el impuesto y capaz 
de asistir al conjunto de la población, salariados y no salariados, evitando la trampa de una "legisla
ción asistencial", cuando lo que se buscaba era generalizar la seguridad social ; la ambiciosa em· 
presa Iniciada tras la Segunda Guerra Mundial. y que la última década del siglo XX comenzaríil a 
minar en algunos paises. 

16 No es el caso de desarrollar aqullos grandes cambios operados nacional e lntemaclonalmente. en 
los ámbitos socio-económicos, politices y culturales, que dieron lugar a una nueva situación • · 
nada por el fenómeno de la globallzaclón y la hegemonla neollberal. 

11 Es muy elocuente que en Franela para que el "Ingreso mlnlmo de Inserción" o "salario mlnlmo vltdl" 
fuera aceptado en la campal\a electoral de los ai'\os 70, hubo necesidad de copular1o con el "impue:.;
to de solidaridad sobre la fortuna" (ISF), el cual remplazaba el "lmpue.sto sobre las grandes fortu· 



discurso de la solidaridad, "la asisten
cia rebautizada", no será más que "una 
versión eufemlstica de la asistencia pa
ra resolver los problemas de protección 
social ligados a la crisis"". 

Si bien será necesario poner a 
prueba una nueva fprma de solidaridad 
1 sociabilidad para sociedades moder
nas, d( nde lo colectivo, lo común y lo 
público resultan cada vez más exterio
res al sujeto social, y donde el indivi
dualismo, libertad y autonomla reducen 
los niveles de interdependencias o los 
segmentan; sin embargo, las solidari
dades anunciadas y propuestas apare
cen tan insuficientes para garantizar la 
cohesión social como inadecuadas pa
ra proteger los sectores más vulnera
bles, y cada vez más amplios, asegu
rando su (re)inserción en la sociedad. 
Lo que obligarla a preservar el principio 
fundamental de que "sin derecho social 
no hay solidaridades concretas"'". 

Lo que E. Durkheim con los repu
blicanos franceses y socialistas euro
peos del siglo XIX llamaron solidaridad, 
era precisamente ese vínculo proble-
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mático, que asegura la complementari
dad de los elementos de una sociedad, 
a pesar de la creciente complejización 
y diversificación de su organización in
terna. La tesis de fondo, de que no hay 
solidaridad sin cohesión social, justa
mente se elabora cuando la sociedad 
industrial comenzaba a quebrar las so
lidaridades tradicionales. Es muy fácil y 
tentador incurrir en el malentendido de 
pensar la solidaridad en referencia a 
los pobres y desvalidos, cuando en 
realidad hay que referirla a la cohesión 
social; aquella es una consecuencia de 
ésta. De ahí que "no hay cohesión so
cial sin protección social" (Castel); 
puesto que tampoco hay mejor solidari
dad que la interdependencia, no ya co
mo un hecho sino como una construc
ción de la misma sociedad. 

En lugar de buscar cuales serán 
las nuevas formas y procedimientos de 
solidaridad en las sociedades moder
nas, lógicamente de manera previa 
seria necesario indagar cuales son las 
caracterlsticas, que puede adoptar el 
"vinculo social" o la "cohesión social" 
en dichas sociedades; ya que seria la 

rías" (IGF). Aquel se pagó a condición de no cobrar este. Desde entonces, en todo el mundo todas 
las conquistas sociales fueron pfrricas; es decir con más pérdidas que ganancias. 

18 J. M. Belorgey, "Le RMI: une lol sans égalltés ?",en Esprit, dec. 1988: 40s. El principio consagrado 
durante casi todo el siglo XX consistió en subsumir la solidaridad en la distribución de la riqueza. 
ejercidas ambas desde la contribución tributarla. 

19 "Las antiguas formas de solidaridad se encuentran demasiado agotadas como para reconstruir un 
soporte de resistencias constantes" (Castel, p. 474). Un ejemplo muy elocuente de cómo la solida
ridad se presta a las versiones más asistencia listas, filantrópicas y patemallstas fue el "bono solida· 
rlo" (un salario mfnlmo mensual) Instituido por el gobierno de Mahuad en 1998 en Ecuador, para ali· 
vlar la pobreza de los más pobres (madres de escasos recursos con hijos menores); cuando ese 
mlsrno gobierno. Incapaz de establecer el Impuesto a la renta, tuvo que salvar la crisis bancaria 
a costa de varios miles de millones de dólares 
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particular naturaleza de tal vinculo y 
cohesión, de donde resultarian las nue
vas formas de solidaridad. El problema 
es que asistiendo hoy a las rupturas del 
vinculo social y a la pérdida de las soli
daridades tradicionales, no estamos en 
las mejores condiciones para visualizar 
con mayor nitidez las nuevas modali
dades que adoptará tal vinculo y cohe
sión sociales en el futuro de las socie
dades modernas. 

Nada demuestra mejor el fondo de 
falacia y las inútiles ineficiencias de los 
actuales discursos e interpelaciones 
sobre la solidaridad, que el fenómeno 
de la exclusión, el cual sólo ha sido po
sible por las mismas cuasas que hacen 
imposible la solidaridad en las socieda
des actuales. La desintegración del 
vínculo social, todos los dispositivos y 
procedimientos de desinserción social 
(desde la descontractualización laboral 
y conyugal hasta la desarticulación en
tre nación y nacionalidades) se han 
realizado y siguen desarrollándose gra
cias a una creciente desolidarización y 
ello no sólo a nivel macro sino también 
microsociales. 

Al romperse y reducirse los proce
sos de socialización (integración en la 
sociedad a través de sus instituciones: 
familia, clases, trabajo, Estado ... ) y de 
sociabilidad (de incorporación y comu
nicaciones y relaciones intrainstitucio
nales), no sólo las solidaridades secun-

darías pierden contenidos y obligatoria· 
dad sino también las solidaridades pri
marias. 

El retorno de los idearios e ideales 
solidarios se hicieron objeto de serias 
y contundentes críticas, las cuales sin 
embargo ni fueron suficientemente 
compartidas por todo el pensamiento 
social actual ni tampoco fueron capa
ces de traducirse en fuerzas políticas 
compactas. El regreso del humanitaris
mo solidarista (bajo la forma de ayuda 
y cooperación, de conciencia y sensibi· 
lidad) fue un slntoma de lo que era ca
paz la ideología neoliberal: "un humani
tarismo de encargo con el que se ata
vían nuestras exacciones" (Hanna 
Arendt). 

Cabe preguntarse con H. Arendt, 
para quien "la piedad mata la dignidad 
humana todavla con más seguridad 
que la miseria", si el aumento de la idea 
humanitaria o solidaria no será propor
cional a nuestra culpabilidad respecto 
de orden social actual en el mundo. 
Tanto más cuanto que este neohumani
tarismo y su solidaridad vacían de poli
ticidad el problema de la pobreza y lo 
poco que quedaba de su cuestiona
miento social. 

No se entiende muy bien, por ello, 
que algunos autores tan críticos del ac
tual orden del mundo, hayan apostado 
a la solidaridad como "condición mate-



rial y moral para la disminución de las 
desigualdades sociales y de exclu
sión"20. 

Quizás por estas razones, actual
mente más que nunca antes se eviden
cia la contradicción entre las relacio
nes, las conductas, las interpelaciones 
y los sentimientos de solidaridad con 
"la pérdida de solidaridad del sistema 
en su conjunto debido a los cambios 
estructurales" (V. E. Tokman, o.c., p. 
98). Ya que se trataría con ello de afec
tar o modificar las conductas pero no 
las relaciones sociales, y menos aun 
las posiciones de los actores sociales y 
estructuras de la sociedad. Lo cual su
pondría que "los dispositivos específi
cos desplegados en nombre de las so
lidaridades son otros tantos medios de 
evitar la transformación directamente 
polftica de las estructuras de la socie
dad" (Castel, p. 211). 

El recurso a la solidaridad marca
ría no sólo la despolitización sino tam
bién la misma desocialización de la po
breza como hecho social (con su consi
guiente moralización); puesto que allí 
donde la sociedad se reconoce impo
tente para (re)integrar socialmente los 
pobres, que ella misma produce, no só
lo los pobres se vuelven visibles, sino 
que la misma beneficencia y el asisten-

TEMA CENTRAL 133 

cialismo, con toda la solidaridad que se 
quiera, se vuelven necesarios no para 
resolver realmente la pobreza sino pa
ra aliviarla o hacerla soportable. Pero 
todo esto acarrea una "victimación de 
la cuestión social" (P. Rosanvallon), 
donde la sociedad de la reparación ge
neralizada tiene por objeto al otro en 
cuanto vfctima del funcionamiento del 
sistema pero no en cuanto ciudadano. 

No cabe la menor duda, que el r.o
losal despliegue humanitario, con to
dos los recursos financieros, tecnológi
cos y organizativos desplegados por la 
maquinaria asistencial, ha sido la me
jor respuesta de las ~ctuales socieda
des modernas al también colosal 
boom de la pobreza y la miseria en di
chas sociedades. Sin embargo toda la 
ideología y tecnología humanitaria es 
sobre todo consoladora y curativa, pe
ro en modo alguno preventiva. Es en 
este concreto y muy precisQ contexto 
humanitarista, que la solidaridad ha en
contrado su escenario y campo de ac
ción. Y nada escenifica mejor la versión 
dramática (despolitizada y desocializa
da) de la pobreza, la teatralización de 
la desgracia de los otros, y el género 
emotivo de la solidaridad suscitada, 
que la solidaridad televisiva de los Te
leton, "donde todo ocurre como si el 
programa llegara efectivamente a con-

20 A. Touraine, Pourrons - nous vivre ensemble? Egaux et dlfférenls, Fayard, Palis, 1997: 279. Esta 
idea, lejos de ser incidental, aparece reiterada en sus últimas obras: "Una polltlca de la solidaridad 
(por parte de la sociedad polltlca). que disminuye k.1 distancia entre categorlas sociales y combate 
la discriminación y la segregación" (1997: 294); " ... veo hoy desarrollarse la defensa de los dere
chos culturales y de la solidaridad social; sólo ellos pueden conducir a una reconstrucción de la vi

da polltica y a una transformación de la sociedad" (p.358). 
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trolar y dirigir el comportamiento de los 
telespectadores, para transformarlos 
en donantes21 • 

Una solidaridad no como alternativa 

Para algunos autores (Habermas) 
habria que sustituir la benevolencia y 
beneficiencia por la solidaridad, sin ex
cluir de ésta el compromiso con el des
favorecido (Puekert) y la cooperación, 
o haciendo de ella un objeto de mereci
miento (A. Cortina); para otros autores 
la solidaridad tiene que ver con la aten
ción a los necesitados (J.S. Mili) y para 
otros en fin es el resultado de un vincu
lo social o de la pertenencia a una mis
ma comunidad o "nosotros"22

• 

En cualquier caso todas estas ver
siones de la solidaridad prescinden del 
determinado modelo de sociedad al 
que se refieren. No puede tener el mis
mo sentido la solidaridad en la antigua 
democracia de Atenas, las comunida
dez medievales, en la moderna socie
dad capitalista. Cual seria sin embargo 

el principio por el cual se define la soli
daridad, y que permite distinguirla con
ceptualmente de otras formas de rela
ción social (cooperación, asociación, 
contrato, ayuda, asistencia, beneficen
cia ... ). 

La fórmula juridica que se encuen
tra al origen etimológico de la palabra 
solidaridad, especifica con mucha pre
cisión su sentido, al designar la rela
ción jurldlca de una obligación. En 
su uso juridico ("obligación solidaria", 
1690) solidaridad designa lo que es 
"común a muchas personas de manera 
que cada una responda del todo"; y el 
adverbio solidariamente (cuyo uso juri
dico data de 1496), también del latín "in 
solido", indica la "exigencia total de un 
compromiso", y en su uso corriente una 
"dependencia reciproca"; así mismo, 
solidaridad significa "el estado de 
acreedores solidarios", y según el Có
digo Civil (11804) el carácter solidario 
de una obligación. La noción fue tradu
cida al vocabulario socio-politico como 
una "prudente substitución" de igual-

21 D. Cardon & J. Ph. Heurtin, "Téléthon. anatomie d'un public solidaire. Entre générosité et manlpula
tlon" en Le Monde Dlplomatique, Décembre, 1999. Los autores enfocan el fenómeno desde lama
nipulación televisiva, cuando al fondo del problema es el contenido de dicha manipulación: las victi
mas y desvalidos que una sociedad produce; y como no puede intregrar1os en sus protecciones y 
seguridades los expone a los públicos y mediáticos sentimientos y emociones de la caridad priva
da de los telespectadores. 

22 No queda muy claro en el articulo de G. Amengual ("La solidaridad como alternativa. Notas sobre el 
concepto de solidaridad" en Revista Internacional de Filosoffa Polltlca, n. 1, 1993) de qué seria al
ternativa la solidaridad. Lo que si parece claro para el autor es que la solidaridad no puede hacer 
referencia a derechos y deberes sino sólo a "un modo de comportamiento y actitudes, o quizás a un 
valor, en el sentido de criterio e indicación para la orientación del comportamiento" (p. 143). De es
ta misma vaguedad especulativa adolece su posterior definición de la solidaridad: "no es más que la 
vivencia honesta de la fáctica interdependencia constitutiva que todo sujeto vive, sabiendo que la 
medida de su libertad ... " (p. 149) 



dad sobre el plano económico». En to
dos sus usos y variaciones gramatica
les el concepto de solidaridad releva 
siempre del ámbito del derecho (no 
tanto de la ética o la moral), designa un 
estado (y no tanto una acción o com
portamiento), y comporta una acepción 
de obligatoriedad y de compromiso, ex
presión de un vínculo o corresponsabi
lidad colectiva. 

Lo que especifica la solidaridad en 
cuanto "relación social" es que se trata 
de una relación de obligación, en base 
a deberes y responsabilidades recípro
cas, según la cual "cada uno es res
ponsable de todos y todos lo son de ca
da uno". Poco importarían las transfor
maciones a las que se encontrarán su
jetas las sociedades modernas, y tam
poco importaría que "nuestras socieda
des estén constreñidas a inventar soli
daridades, que no reposen principal
mente sobre el trabajo y sobre las con
vergencias de interés económico". 

De hecho no menores fueron los 
cambios de las sociedades comunales 
a las societales, de la sociedad medie
val a la sociedad industrial; sin embar-
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go a través de todos estos cambios la 
idea de solidaridad siempre ha conser
vado su sentido específico: un estado o 
condición de sociedad, un vínculo so
cial, una obligación y derecho. Las for
mas particulares que adopten estas ca
racterísticas que definen la solidaridad 
dependen ya del modelo de sociedad; 
pero sin tales determinaciones especí
ficas se cambiaría el sentido mismo de 
la solidaridad. Y en tal precisa perspec
tiva "será imposible recrear la solidari
dad sin encontrar un nuevo cimiento 
colectivo"'5 • 

En M. Weber se encuentra la con
firmación de un sentido muy preciso del 
concepto de solidaridad en sus diferen
tes acepciones y usos sociológ_icos, ya 
sea especificando su carácter obligato
rio, "deber de solidaridad" (ll,iv, 3, p. 
323), de "responsailidad solidaria" (ll,ii, 
5, p. 212), o "solidaridad de intereses" 
compartidos (1, vi, 13,p. 212), o bien si
tuando la solidaridad en el contexto de 
un vínculo social, ya sea este producto 
de la "solidaridad inmediata" de lasco
munidades (1, i, 26, p. 123), de la "co
munidad doméstica ... económica y per
sonalmente solidaria" (11, ii, 1, p. 291) o 

23 Cfr. Le Robert. Dictionalre histonque de la langue francaise, 1993, p. 1967. Un análisis etimológico 

más amplio y de los usos jurídicos da la noción de solidariddd desarrolla G. Amengual en su citado 

artículo. 
24 B. Perret & G. Roustang, Affronter la crise de l'intégration sociale et cullurelie, Seuil, Paris, 1993: 

275. t 25 P. Rosanvalion, La nouvelie questi n soclale. Repensar I'Etat · provldence, Seuil, París, 1995: 74. 

Todo el esfuerzo del autor en esta bra se centra precisamente en repensar una solidaridad nueva, 

pero que no haga concesiones a u.
1
,a versión liberal. Antes los liberales aceptaron un sistema de se

guridades sociales como una concésión que les permitiera conjurar el espectro del socialismo y ata

jar las explosiones de conflicliwtad social. Descartados actualmente estos dos peligros, el neolibe

ralismo recurre a la solidaridad en términos más asistenc;iales y humanitarios. 
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de los clanes (1. iii, 4, p. 298)". Según 
esto, dos determinaciones fundamen
tales definen la solidaridad y sin los 
cuales ésta tendrla que ser conceptua
lizada de manera distinta: el carácter 
obligatorio y de responsabilidad, que 
existe en la acción y relación solidaria, 
resultante de la vinculación que un ti
po de sociedad o de asociación impo
ne a sus participes. 

Ahora bien, precisamente porque 
también es un principio y valor socia
les, la solidaridad no existe realmente 
sin prácticas, procedimientos y dispo
sitivos técnicos. No hay que confundir 
la solidaridad con estas otras institucio
nes sociales, que ella fundamenta, pe· 
ro que no existirfa sin ellas. Asl, por 
ejemplo, la seguridad social es un dis
positivo del Estado social de derecho, 
que produce solidaridad; de la misma 
manera que el Impuesto a la renta es 
una técnica de distribución de la rique
za o del producto social que produce 
solidaridad. En una sociedad hay otros 
procedimientos o mecanismos de re
distribución que no son necesariamen
te tributarios, y que responden al princi
pio de solidaridad. Puede darse un mo
delo de redistribución muy eficaz, pero 

que no necesariamente comporta un 
principio de solidaridad; esto hace que 
algunas formas de redistribución se 
operen sobre la base de una lideologfa 
de la indemnización"; siendo entonces 
en cuanto vfctimas de los daños y desi
gualdades resultantes del sistema so
cial, que se Identifican los beneficiarios 
de la districubución, y no en cuanto ciu
dadanos, en razón de los derechos so
ciales, por los que se encuentran vincu
lados a la sociedad, y participan del 
"pastel social"; tampoco de acuerdo a 
un imperativo de igualdad (Cfr. Castel, 
p. 64ss). 

No cabe duda, sin embargo, que 
úna solidaridad dominada por la distri· 
bución de la riqueza y que, partiendo 
de un fortalecimiento del vinculo social, 
contribuye a la cohesión de la sociedad 
en su conjunto, compromete todas las 
relaciones sociales, todas las clases y 
actores sociales, y realiza el ideal del 
Estado social de derecho fundado so
bre el principio explicito de justicia y so
lidaridad. Asl "el ejercicio de solidaridad 
se hará más directamente polftico; en 
otros términos, se identificará a la for
mulación de un contrato social" (Ro
sanvallon, p. 36)!' 

26 M. Weber define la solidaridad como una relación social, en la que '1oda acción de cada uno de sus 
participes se imputa a todos los demás" (p. 37). En otro pasaje Weber Indica que "la posibilidad pa
ra los Individuos de sustraerse a esa solidaridad (basada en intereses) es diferente según la estruc
tura (de la sociedad y de la asociación a la que pertenecen" (Wirtschaft und Geseilschaft. J.C.B 
Bohr, Tubingen. 1972). 

27 P.Rosanvailon. La nouveile questlon sociale. Repensar I'Etat providence. Seuil. Paris. 1995 



Así entendida, la solidaridad no se
ría posible en el actual contexto de la 
globalización, donde no existen ni si
quiera las condiciones para establecer 
un marco normativo de derechos y obli
gaciones colectivos, que puedan tradu
cirse en mecanismos de distribución 
global. No hay un Estado, ni social ni 
de derecho, a nivel mundial, capaz de 
organiz u y regular una norma de equi
dad y procedimientos de solidaridad, 
donde "equidad y redistribución se con
fut:~den" (Castel). 

. A nivel de la globalización, de sus · 
id~ales e imperativos, hay "crecimiento 
económico", "aumento de la riqueza" y 
"ayuda a los países subdesarrollados"; 
pero en modo alguno se 1'1:1enciona la 
participación o distribución. La Cumbre 
de Oavos (enero 2000) fuE! muy clara 
en· estas declaraciones. 

Las consecuencias son obvias, el 
problema de la globalización no radica 
fundamentalmente en que. la colosal 
concentración y acumulación de rique
za en el mundo se opere gracias a su 
no-distribución, a la no-participación en 
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ella y a la exclusión de la gran mayoría 
de la población mundial, sino en el he
cho de que en la globalización no hay 
ciudadanos ni ciudadanías, ni mucho 
menos derechos sociales. Por esta ra
zón es posible la globalización de la 
pobreza üunto con la de los mercados 
financieros) en el mundo. Pero por mu
cho que la globalización dEisciudadani
ce a las sociedades nacionales, la mis
ma globalización sin ciudadanías tam
poco hubiera sido p_osible sin el previo 
debilitamiento y précarización de la ciu
dadanía en dichas sociedades . 

Si, para concluir, la globalización 
representa tanto un reto como la fronte
ra a la solidaridad, tal como se ha en
tendido hasta ahora, un resultado de 
esta global desolidarización consistirá 
en la erosión de las solidaridades so-

. ciales, nacionales y locales, en todo el 
mundo; o bien, a todos estos niveles, 
en su versión más depravada: el huma
nitarismo y la beneficencia. O en esa 
otra versión no menos violenta pero 
más realista, que divide el mundo entre 
deudores y acreedores. 



E.I.A.L. 
En español, portugués e inglés, E. l. A. L. es 
una revista interdisciplinaria dedicada al 
estudio de América Latina y el Caribe en el 
siglo XX. 

Cada afio, uno de los números se dedica a 
una temática específica, previamente 
anunciada, eÍ1 tanto que el otro número 
recoge un compendio de artículos varios. 
Ambos números incluyen reseñas de libros 
y películas. 

Temas de los últimos números publicados 

Vol. 5, 1 & 2: 
Identidades en América Latina 

Vol. 6,1 & 2: 
América Latina y la Segunda Guerra Mundial 

Vol. 7, 1 & 2: 
Ciencia y universidad en América Latina 

Vol. 8,1: 
Pensamiento político en América Latina 

Vol. 9, l: 
Cultura visual en An~érica Latina 

Vol. 10,'1: 
Educación y política en Ainérica Latina 

Vol. 11, 1: 
El Mediterrán~o y América Latina 

Elmúm~ru monográfico de 2001 (Vol. 12, 1) 
está CllnSclgrado a 
"New Approaches to Brazílian Studies" 
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